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Artículo 17. 
 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será electa por el Pleno; se integrará 
con un presidente, 
tres vicepresidentes y tres secretarios; durarán en sus funciones un año y podrán ser 
reelectos. 
 
2. La Cámara elegirá a la Mesa Directiva por el voto de las dos terceras partes de los 
diputados presentes, 
mediante una lista que contenga los nombres de los propuestos con sus respectivos 
cargos. 
 
3. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva se hará por cédula o utilizando el 
sistema de votación electrónica. 
4. Para la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios postularán a 
quienes deban integrarla, conforme a los criterios establecidos en el Artículo 18. 
 
 
5. Los coordinadores de los grupos parlamentarios no podrán formar parte de la Mesa 
Directiva de la Cámara. 
 
6. En el caso de que a las 12:00 horas del día 31 de agosto del año de inicio de 
Legislatura no se hubiere electo a la Mesa Directiva conforme a lo dispuesto en los 
párrafos que anteceden, la Mesa de Decanos ejercerá las atribuciones y facultades 
que la ley otorga a aquélla y a sus integrantes, según corresponda, y su Presidente 
citará a la sesión de instalación de Congreso. La Mesa de Decanos no podrá ejercer 
dichas atribuciones más allá del 5 de septiembre. 
 
7. La elección de los integrantes de la Mesa Directiva para el segundo y tercer año de 
ejercicio de la Legislatura, se llevará a cabo durante la sesión preparatoria de la 
Cámara que inicia dichos periodos. El proceso será conducido por los integrantes de la 
Mesa Directiva que concluye su ejercicio. Si en dicha sesión no se alcanza la mayoría 
calificada requerida, esta Mesa continuará en funciones hasta el día 5 del siguiente 
mes con el fin de que se logren los entendimientos necesarios. 
 
Artículo 18. 
 
1. En la formulación de la lista para la elección de los integrantes de la Mesa Directiva 
los Grupos Parlamentarios cuidarán que los candidatos cuenten con una trayectoria y 
comportamiento que acrediten  prudencia, tolerancia y respeto en la convivencia, así 
como experiencia en la conducción de asambleas. 
 
Artículo 19. 
 
1. En las ausencias temporales del Presidente de la Mesa Directiva, los 
Vicepresidentes lo sustituirán de conformidad con el orden de prelación establecido en 
la lista electa. De igual forma se procederá para cubrir las ausencias temporales de los 
demás integrantes de la directiva. 



 
2. Si las ausencias del Presidente fueren mayores a veintiún días en periodos de 
sesiones o de cuarenta y cinco en periodos de receso, la Mesa Directiva acordará la 
designación del "Vicepresidente en funciones de Presidente" y se considerará vacante 
el cargo hasta la elección correspondiente, para cumplir con el periodo para el que fue 
elegida la Mesa Directiva. Asimismo y para tal efecto, las ausencias por dichos plazos 
de sus demás integrantes serán consideradas vacantes y se procederá a la elección 
respectiva. 
 
3. Toda elección de integrante de la Mesa se realizará mediante el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes en el Pleno. 
 
4. Los integrantes de la Mesa Directiva sólo podrán ser removidos con el voto de las 
dos terceras partes de los individuos presentes de la Cámara, por las siguientes 
causas: 
 
a) Transgredir en forma grave o reiterada las disposiciones contenidas en la 
Constitución y esta ley; 
 
b) Incumplir los acuerdos del Pleno, cuando se afecten las atribuciones 
constitucionales y legales de la Cámara; y 
 
c) Dejar de asistir, reiteradamente y sin causa justificada, a las sesiones de la Cámara 
o a las reuniones de la Mesa Directiva. 
 
 
Artículo 20. 
 
1. La Mesa Directiva conduce las sesiones de la Cámara y asegura el debido 
desarrollo de los debates, discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los 
trabajos legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitución y la ley. 
 
2. La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y 
objetividad y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
a) Asegurar el adecuado desarrollo de las sesiones del Pleno de la Cámara; 
 
b) Realizar la interpretación de las normas de esta ley y de los demás ordenamientos 
relativos a la actividad parlamentaria que se requiera para el cumplimiento de sus 
atribuciones, así como para la adecuada conducción de la sesión; 
 
c) Formular y cumplir el orden del día para las sesiones, el cual distinguirá claramente 
los asuntos que requieren votación de aquellos otros solamente deliberativos o de 
trámite, conforme al calendario legislativo establecido por la Conferencia para la 
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; 
 
d) Determinar durante las sesiones las formas que puedan adaptarse en los debates, 
discusiones y deliberaciones, tomando en cuenta las propuestas de los grupos 
parlamentarios; 
 
e) Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones, comunicados y demás escritos, 
cumplan con las normas que regulan su formulación y presentación; 
 
f) Determinar las sanciones con relación a las conductas que atenten contra la 
disciplina parlamentaria; 



 
g) Designar las comisiones de cortesía que resulten pertinentes para cumplir con el 
ceremonial; 
 
h) Elaborar el anteproyecto de la parte relativa del Estatuto por el cual se normará el 
servicio de carrera parlamentaria, a efecto de que la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos lo considere para la redacción del proyecto 
de dicho instrumento normativo; e 
 
i) Las demás que le atribuyen esta ley, los ordenamientos aplicables y los acuerdos de 
la Cámara. 
 
Artículo 21. 
 
1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el Presidente; se reunirá por lo 
menos una vez a la semana durante los periodos de sesiones y con la periodicidad 
que acuerde durante los recesos. 
 
2. Como órgano colegiado, la Mesa Directiva adoptará sus decisiones por consenso y, 
en caso de no lograrse el mismo, por la mayoría absoluta de sus integrantes. En caso 
de empate, el Presidente de la Mesa tendrá voto de calidad. 
 
3. A las reuniones de la Mesa concurrirá el Secretario General de la Cámara, con voz 
pero sin voto, quien preparará los documentos necesarios para las reuniones, 
levantará el acta correspondiente y llevará el registro de los acuerdos que se adopten. 
 
Artículo 22. 
 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara de Diputados y 
expresa su unidad. Garantiza el fuero constitucional de los diputados y vela por la 
inviolabilidad del Recinto Legislativo. 
 
2. El Presidente conduce las relaciones institucionales con la Cámara de Senadores, 
con los otros dos Poderes de la Unión, los poderes de los Estados y las autoridades 
locales del Distrito Federal. Asimismo, tiene la representación protocolaria de la 
Cámara en el ámbito de la diplomacia parlamentaria. 
 
3. El Presidente, al dirigir las sesiones, velará por el equilibrio entre las libertades de 
los legisladores y de los Grupos Parlamentarios, y la eficacia en el cumplimiento de las 
funciones constitucionales de la Cámara; asimismo, hará prevalecer el interés general 
de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo. 
 
4. El Presidente responderá sólo ante el Pleno cuando en el ejercicio de sus 
atribuciones se aparte de las disposiciones que las rigen. 
 
Artículo 23. 
 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
 
a) Presidir las sesiones del Congreso General; las de la Cámara y las de la Comisión 
Permanente; así como las reuniones de la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos. Cuando la Presidencia de la Comisión 
Permanente corresponda a la Cámara de Diputados, el Presidente de la Mesa 
Directiva formará parte de la propuesta de Diputados que deberán integrarla; 
 
b) Citar, abrir, prorrogar, suspender y levantar las sesiones del Pleno; y aplazar la 



celebración de las mismas en los términos de la parte final del artículo 68 
constitucional; 
 
c) Conceder el uso de la palabra; dirigir los debates, discusiones y deliberaciones; 
ordenar se proceda a las votaciones y formular la declaratoria correspondiente; 
 
d) Disponer lo necesario para que los diputados se conduzcan conforme a las normas 
que rigen el ejercicio de sus funciones; 
 
e) Exigir orden al público asistente a las sesiones e imponerlo cuando hubiere motivo 
para ello; 
f) Dar curso a los asuntos y negocios en términos de la normatividad aplicable y 
determinar los trámites que deban recaer sobre las cuestiones con que se dé cuenta a 
la Cámara; 
 
g) Firmar, junto con uno de los Secretarios y con el Presidente y uno de los 
Secretarios de la Cámara de Senadores, las leyes y decretos que expida el Congreso 
General; y suscribir, también con uno de los Secretarios, los decretos, acuerdos y 
resoluciones de la Cámara; 
 
h) Convocar a las reuniones de la Mesa Directiva de la Cámara, a las de la 
Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos y cumplir 
las resoluciones que le correspondan; 
 
i) Comunicar al Secretario General de la Cámara las instrucciones, observaciones y 
propuestas que sobre las tareas a su cargo formule la Conferencia para la Dirección y 
Programación de los Trabajos Legislativos; 
 
j) Firmar junto con el Secretario General los acuerdos de la Mesa Directiva; 
 
k) Firmar la correspondencia y demás comunicaciones de la Cámara; 
 
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas  
que resulte necesario; 
 
m) Acordar con el titular de la Coordinación de Comunicación Social los asuntos que le 
competen; 
 
n) Requerir a los diputados que no asistan, a concurrir a las sesiones de la Cámara y 
comunicar al Pleno, en su caso, las medidas o sanciones que correspondan con 
fundamento en los artículos 63 y 64 constitucionales; 
 
o) Ordenar el auxilio de la fuerza pública en los casos que resulten necesarios; y 
 
p) Las demás que le atribuyan la Constitución General de la República, esta ley y los  
demás ordenamientos relativos a la actividad parlamentaria. 
 
2. Asimismo, conforme a la declaración de Presidente Electo de los Estados Unidos 
Mexicanos que 
 
hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, corresponde al 
Presidente de la Cámara disponer la elaboración inmediata del Bando Solemne; darlo 
a conocer al Pleno en la sesión más próxima; ordenar su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación; y tomar las medidas necesarias para que se difunda en los 
Periódicos Oficiales de las entidades federativas y se fije en las principales oficinas 
públicas de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios. 



 
Artículo 24. 
 
1. Los Vicepresidentes asisten al Presidente de la Cámara en el ejercicio de sus 
funciones. 
 
2. Las representaciones protocolarias de la Cámara podrán ser asumidas por uno de 
los Vicepresidentes, quien será nombrado para tal efecto por el Presidente. 
 
Artículo 25. 
 
1. Los Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara tendrán las atribuciones 
siguientes: 
 
a) Asistir al Presidente de la Cámara en las funciones relacionadas con la conducción 
de las sesiones del Pleno; 
 
b) Comprobar el quórum de las sesiones del Pleno, llevar a cabo el cómputo y registro 
de las votaciones y dar a conocer el resultado de éstas. Al efecto, tendrán a su cargo 
la supervisión del sistema electrónico de asistencia y votación; 
 
c) Dar lectura a los documentos y desahogar los trámites parlamentarios, en los 
términos dispuestos por el Presidente de la Cámara; 
 
d) Supervisar los servicios parlamentarios relacionados con la celebración de las 
sesiones del Pleno, a fin de que se impriman y distribuyan oportunamente entre los 
diputados las iniciativas y dictámenes; se elabore el acta de las sesiones y se ponga a 
la consideración del Presidente de 
la Cámara; se lleve el registro de las actas en el libro correspondiente; se conformen y 
mantengan al día los expedientes de los asuntos competencia del Pleno; se asienten y 
firmen los trámites correspondientes en dichos expedientes; se integren los libros de 
los registros cronológico y textual de las leyes y decretos que expida el Congreso 
General o de los decretos que expida la Cámara, y se imprima y distribuya el Diario de 
los Debates; 
 
e) Firmar junto con el Presidente, las leyes y decretos expedidos por la Cámara y, en 
su caso, por el Congreso, así como los acuerdos y demás resoluciones de la propia 
Cámara; 
 
f) Expedir las certificaciones que disponga el Presidente de la Cámara; y 
 
g) Las demás que se deriven de esta ley y los ordenamientos relativos a la actividad 
parlamentaria, o que les confiera el Presidente de la Cámara. 
 
2. La Mesa Directiva acordará el orden de actuación y desempeño de los Secretarios 
en las sesiones del Pleno. 


